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Le presente memoria se ref&ére, como su enunciado 

indica e un procedimiento de fabricación de une pasta 
tmpermeobte, pare juntes Je tuberías, a base de azufre 
bajo une forma etotropica pdestica que se adicione con 
varias substancias como son ftuositiesto, un potvo me­
ta! !co y negro de humo ce petróleo*

Esto procedimiento es de gran Ínteres por ser muy 
empleadas tas pastas pare juntas en tas insta!aciones 
de tuberias. La citado pasta es de exce!ente cettdad 
por su edheráncia, elasticidad, cstabittdad e impermea- 
bitídad.

A continuación se hará una detottade descripción 
cet procedimiento de fabricación objeto de te Patente 
de tntroduccion que se soticita.

Et citado procedimiento de fabricación comienza 
ostentando azufre en baño merio en aceite hasta !50S 
hasta que adquiere consistencia pastosa después de fun­
dir.

A !a pasta de azufre fundida se te agita y agrega a 
continuación, mientras se mantiene ta temperatura, un 
fiuosi!icato en pequeña cantidad y se sigue agitando 
a continuación durante una hora.

Después se deja que ta pasta se enfrie hasta 1005 
y entonces se añade un meta! oxidebte continuando e! 
movimiento de ta pasto hasta obtener una peste homogé­
nea, de une consistencia enatoge a un jarabe denso.

Finatmente con ei fin de obtener ta estabitización 
de ta suspensión coloide! se añade en pequeñas propor­
ciones negro de humo Je peéroteo y se agita hasta mez- 
ctarto bien en cuyo momento se puede cotar i a citado
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pasta en unos moídes adecuados.
Las Instalaciones y !os cantidades totaies em­

picadas en ei procedimiento podran ser variables y 
en genere! todo cuento se accesorio o secundario, siempre 
que no a!tere cambie o modifique tas caracteristi- 
ces esenciaies que reivindicamos.

N O T A
Se reivindican no como propios sino como no co­

nocidos ni practicados en España, para que sean ob­
jeto de registro de una Patenta de introducción, en 
España, por diez años, ios puntos siguientes:

1. - Un procedimiento de fabricación, de una 
pasta tmpermeabie para juntas de tuberies, ceracte— - 
rizado por empieor como materia bese fundamenta! 
azufre que se ca!lenta hasta Í502 c. en baño de 
aceite hasta formar una sustancio pastosa que se agi­
te durante cierto tiempo a esa temperatura mientras
se agregan distintas sustancias.

2. - Un procedimiento de fabricación de una parta 
impermeabie pera juntas de tuberies, según reivindi­
cación anterior, caracterizado porque a i a peste de 
azufre anterior se !e agrega un f!uosi!icat# en peque­
ña cantidad mientras se sigue ie agitación mantenien­
do i a temperatura citada.

3. - Un procedimiento de fabricación de una pasta 
impormeabie para juntas ce tuberias, según reivindica­
ciones anteriores, caracterizado poruqe a ie pasta fun­
dida anterior se !a deja enfriar hasta 1002 mientras
se ia sigue meneando, añadiendo entonces una pequeña 
cantidad ce un mete) oxicabie, tai como hierro.
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4. - Un procedimiento de fabricación do uno pasta 

Impermeable pera juntas de tuberías, según reivindica­
ciones entericres, caracterizado porque después de que la 
mezcla anterior ha adquirido ha consistencia de un jara­
be denso, sin dejar de agitar mientras tanto, se le 
agrega negro Je humo de petróleo colando a continuación 
la pasta sobre los moldes.

5. - UN PK0CE3!M 1 EN10 DE FABR!CAC!GN DE UNA PASTA 
IMPERMEABLE PARA JUNTAS DE TUBERIAS.

loco conforme se describe en !e memoria.que antecede, 
y reivindico en su Nota.

Esta memoria consta de cuatrohoja.s 'fo! ledas y-escri­
tas a maqutna por una so!a cara*

Madrid 2? de Noviembre de 1956 
Ernesto Koptowìtz Sternbera
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